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lnfonnación complementaria:

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en

Recibida en la Dirección General de 1ndustrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa (,:Safev), con domicilio
social en carretera de Zaragoza, kilómetro 3, municipio de CordoviUa,
provincia de Navarra, para la homologación de hornos fabricados por
«Corcho, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Santander:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «eTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen tecnico con clave 2242-M-IEjl
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Caildad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TZ-CHO-IA-02(AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por ,el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energia
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEH-O 138, definiendo como características
técnicas para cada marcajs y modelo/s homologado las que se indican
a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el
certificado de conformidad con la producción antes del día 12 de julio
de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la cOOl.:esión de esta homolugación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en 5U caso; y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Safcv), modelo SF-31.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 3.300.
Tercera: 3.
Marca «A.gni», modelo KE·I0031.

Características:

Primera: 220.
Segunda· 3.330.
Tercera: 3.

Marca «Corcho», modelo KE-20031.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 3.300.
Tercera: 3.
Marca ~(erolls», modelo KE-30031.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 3.300.
Tercera: 3.

Marca «Super Ser», modelo KE-40031.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 3.300.
Tercera: 3.

Madrid, 12 de julio de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mans.

20235 RESOLUCION de 12 de julio de 1988. de fa Dirección
General de Industrias Siderometalurgicas y Navales, por la
que se homologa hornos marca «Safe'». modelo HC-03 y
variantes. fabricados por (Corcho. Sociedad Anónima», en
Santander.

la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
')istcmas de controi de calidad utilizados se mantienen, corno mínimo,
en las misma~ condiciones que en el momento de la homologación.

Los aparatos marca «Corcho», modelos H-2003, H-2002 y H-2001
son imlependienles.

El resto de hom0s de la pres::nte Resolución podían acopl<lrse
cínicamente a las placas de cocción de las marcaS y modelos siguientes:

Hornos-marca: «Safe!.». MOllelo: EC-OO.
Hornos-marca: «Corcho~). Modelos: EC-SOOO/L EC-SOOO/B.
Hornos-marca: «Safeb>. Modelo: EC~02.

Hornos-marca: «Corcho». Modelos: ECS002/I, EC-S002¡B.
Hornos-marca: «Safeb>. Modelo: Ee-03.
Hurnos-InD.rca: «Corcho». Modelos: EC-SOOJ/I. EC-S003/B.

Caracleristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción·. Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

NÚmero.

Valor de fas caracten"sticas para cada marca v modelo

Marca «SafeJ», modelo HC-03.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.320.
Tercera: 2.

Marca «Corcho», modelo He-2003.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.320.
T::rcera: 2.

Marca «Corcho», modelo H-2003.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.320.
Tercera: 2.

Marca «Safel», modelo HC-oZ.
Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.320.
Tr:rcera: 2.

Marca «Corcho»). modelo He·1002.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2.320.
Tercera: 2.

Marca «Corcho», modelo H-2002.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2.300.
Tercera: 2,

Marca «Safeb), modelo HC·OI.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2.300.
Tercera: 2.
Marca «Corcho», modelo HC200!.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.300.
Tercera: 2.

Marca «Corcho», modelo H-2001.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2:300.
Tercem: 2.

Madrid, 12 de julio de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sap.chez-Junco Mans.


